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Serán Hieritores toreoioa á U wm*etu todoi 
¿oí pcebloi del AtehipiéUgo erigido« civilmente 
pagaado m Importe loi qne paedtn, j mpliendo 
pe» loi demás loe fondor de l u 
StforiaeiM. 

[Jísal érétti á i*4 i * Sefiümbri 4» I$AM] 

Se declara texto oficial, y anténtico el de lai 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea sn origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanta será» 

obligatoria en sn cnmpümiento. 

(Superior Decreto de ae de Febrero de i86a.) 
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MINISTERIO DE ULTRAMAR."—N.O 493.=»Exomo. 
Señor.—El Rey (q D. g.) y en IU nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha férvido expe
dir el siguieEte Decreto.—A propuesta del Mi
nistro de XJltrsmar, en nombre de mi augusto 
Hijo el Rey D. Aiíonío X I I I y como Reina Re
gente del Reino, veogo en trasladar, por conve-
nieocia del servicio, á la plaza de Magistrado de 
la Audiencia Territorial de Manila, vacante por 
pase á otro destino de D . Manuel Velasco y 
Bergel, que la desempeñaba, á D . Migael Mon-
real y Alvarez, Magistrado que era de la Terri 
torial de Puerto Rico, y en la actualidad electo 
Fiscal de la de lo Crimioal de Mayagü<?z.— 
Dado en Palacio á 2 ; de Febrero de 1898.— 
María Cr i s t ina—E* Mldatro de Ultramar, Segia-
mondo Moret.—Sr, Gobernador General de F i l i 
pinas. 

Manila, 24 de Mayo de i898 .—Cúmpla le y 
expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

AüGUfeTIN. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.o 432.—Excmo. 
Señor.—El Rey (q. D . g ) y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha servido expe
dir el siguiente Decreto.—A propuesta del Mi
nistro de Ultramar, en nombre de mi augusto 
Hijo el Rey Don ñlíonso X I I I y como Reina 
Regente del Reino, vengo en trasladar per C3n< 
Teniencia del servicio, á la plaza de Magistrado 
de la Audiencia Territorial de Manila, vacante 
por pase á otro destino de D. Benito Navarro 
y Pigueroa electo para servirla á Don Tomás 
Valls y Rodríguez, que tirve igual cargo en 

Terrítoriel de Puerto Rico.=Dado en Palacio 
A 27 de Febrero de 1 8 9 8 . — M a ñ a Cris t ina.— 
El Ministro de Ultnmar, Seglimando Moret.— 

Real órden, lo comunico á V. E . para su cc-
ficoimiento y demás eíectoa.—Dios guarde á 7. £ . 
nuuhcs años. Madrid, 27 de Febrero de 1898. 
* - S . Moret.—Sr, Gobernador General de Filipinas, 

Manila, 34 de &£ayo de 1898.—Cúmplase y 
^pídanse al efecto las órdenes oportunas. 

AUGU&TIN. 

Parte jnilitar 
G O B I E R N O M I L I T A R 

Servicio la Raza para el dia l.o dé Junio 
de 1898 

Gengral de dia: Excroc. Sr. Genrral de Brigada 
^ Vicente Arismecdi Jándenes.—Paraba Los Cuer* 
to« ce U guarnición, PiesiOto j Cárcel: Batallón 
*rovÍÉÍonal.—.Ttf/e de dia £1 Comandante de Arti-
'^ía de Plfza D. Antonio D i n de la Llana.— 
•"naf;n«na: Otro de Ctzedoies túm, Q: D. Eduardo 

Aguirre de la Caiie.—M'» P**™ el rgconoeimmio 
•i* provisión**: Oko de Caballóiíft D. Jasé Pona 
Rive»—Hospital y provisioMs\ Regimiento núm. 70, 
4 o Ci^Win.-Vigi lancia de á pid: Cazadores nú
mero 8, l .er TenienU . - Idem s asts: El m\tmo 
Cuerpo. 

Oe ór'*3 de S. B. • E l Tn ',s C e r e a l Sargento 
Ma'or José E de Mr«neks^. 

Marina. 
COMANDANCIA G E N E R A L DE MARINA D E L 

A P O S T A D E R O Y E S C U A D R A D E F I L I P I N A S 

Estado Mayor . 
Secretaria de Jasticia. 

E l Excmo, ó Iltmo. Sr . Comandante general 
del Apostadero y Escuadra, en decreto de esta 
fecha se ha servido (liipoi£r2 que el Jueves 2 
del entrante mea de Junio á las 8 de su ma» 
ñaña tenga lugar la visita general de presos 
sujetos á la juriidlcción de Marina, debiendo 
empézar por la Cárcel pública de Bilibid. 

Lo que de orden de 8. I. se publica para 
general conocimiento. 

Manila, 30 de Mayo de 1898.--EI Secreta^ 
rio de Justicia, Miguel Sánchez Jiménez. 

Anuncios_oficialesi 
INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 

Sección de Impuestos Indirectos. 
Negociado 3 0 . Anfión 

E s t a Intendencia geceral en acuerdo de fecha 
23 del actual, ha tenido á bien diiponer que 
el día 27 de Junio próximo á las diez en punto 
de su mañana se celebre ante la Junta de Rea
les Aímonedas de esta Capital y la Subalterna 
de Ambos Camarines, subasta pública para con
tratar por un trienio el servicio de los fuma
deros de snfién de dicha provincia, sobre el 
tipo de sesenta mil doicientos sesenta y cuatro 
pesos (pfs. 60.364) en progresión ssoendente y 
con sojeción extricta al pliego de orniioionei 

inserto en la «Gaceta de Manila> núm. 148 
del dia 30 de Mayo próximo pasado. 

Manila, 25 de Mayo de 1898.—El Subinten
dente, Carlos Vega Verdugo. 2 

S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M, N . I . Y S . L . C I U D A D D E M A N I L A 

Habiendo terminado en el mes de Abril pró» 
xímo pasado, el tiempo de arriendo de los nichos 
de adultos y párvulos cumplidos y prorrogados del 
Cementerio general de Dilao, respecto de los 
cadáveres que contienen los mismos, cayos nom« 
brea se relacionan & continuación; el Excmo. é 
I l t m c Sr. Alcalde de esta Ciudad, en decreto 
de esta fecha, se ha servido disponer, que los 

interesados que deseen renovar el indicada 
arriendo^ lo verifiquen en el plazo de diez diaa 
á contar desde el si guiante e i que aparezca este 
anuncio en la Gaceta oficial, en la inteligencia 
que de no hacerlo asi, saráa degooupados los 
nichos y depositados en el osario común loa 
restos que contengan los mismos, pudiendo los 
interesados recoger Isa lápidas que tuviesen aque
llos dentro d>l término de un mes, contados 
desde el siguiente al del vencimiento del plazo 
anterior, pues de lo contrario quedarán á bene
ficio del expresado Cementerio y se venderán en 
concierto público, ingresando su importe en las 
Cajas del Municipio. 
R>lsci6u de los nichos de adultos y párvulos cum

plidos los 5 años y loa prerregados cumplí 
los 3 y 5 años, que han vencido sus plazos. 

Adultos. 

eo 
5 

13 

13 
18 
14 
22 

25 
25 
26 

eo 

9 
11 

14 

22 
22 
23 

16 
18 
27 

eo 
5 

Parroqaias 

Recoletos 

Idem 
Bínondo 
Catedral 
Srmita 

Q lapo 
Bioondo 
Tondo 

Parroquias 

T.» 

Catedral 
Sao Miguel. 

Qrmíta 

67 

67 
67 
67 
68 

102 
136 

71 

N.s 

N s 

«. R P. Pr. Manuel J i * 
meaez. 
R. P. F í . BUs A fon. 

0. Francisco Rodríguez. 
• Jacinto Sarmiento, 

D.B Carmen Ayjlon Perear 
de Tagle. 

D. Manuel Massaguer. 
• Mariana de la Cortina. 
» José Martin Gaikell. 

422 
130 

133 

137 
139 
140 

Párvulos . 

María Leafio y Artigas. 
María Monsarrat Ruiz da 

Huldobro. 
\laría de la Concepción 

Nonvilias, 
Bncarnaotóa García. 
Sjtero V í a . 
Fau«tno García Romero, 

Oastrense 
Binondo 
Vapor Ta«I 

Prorrogados de 8 y 5 años . 

Parroquias T.s 

Parroquias 

35 

94 
98 
36 

N.s 

N.s 

8 O.a Guadalupe Abren de 
Buen Camino 5 t ñ w . 

» Lina Mercado. 
0. Joié Pereil5. 

4|D.a Ana Saenz de Viz-r 
manos. 

Párvulos . 

299 Maiía Pi'ar Reyes y Borjs. 
Manila, 24 de Mayo de 1898.—Antonio de San-

tíreban- 8 
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DRECCION G R A L D E ADMINISTRACION CIVIL 
D E F I L I P I N A S 

E l Ezomo. Sr. Director ganer»! por aousrdo da 
eatt fecha, ha tenido á bien disponer qae el dia 
27 de Jado próxima venidero á las diez da su 
i m S m a , ae celebre ante la Junta da Almoneda! 
de etta Dirección general y en la Subalterna de 
la provincia de Bulaoan, 2 a aubasta público 
y aimnltánea par» arrendar por a i trienio el 
eervioio de Juego de gallos del l.er grupo da 
dicha provincia bajo el tipo en progresión as
cendente de cinco mil doscientos cincuenta pésol 
y treinta céntimos (pfs. 525o,3o) durante el trienio 
con entera j estricta sujeción al pliego de con
diciones inserto en la O aceta oflcial a ú n . 105 
correepondiente al dia 17 del nns próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lagar en el saló3 da 
Actos públicos del expresado Centro directivo sita 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo e f 
quina á la plaza de Mariones en Intramuros á las 
diei en punto del citado dia. Los que deseen opi 
tar en la referida sub&sta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papol del sello 10.o 
scompafíando precisamente por separado el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Mayo de 1898.—El Jefe da la 
Sección de Gobernación, Ricardo Díaz. 2 

E l Exorno. 8r. Director general por acuerdo 
del dia de hoy, ha tenido i bien disponer qua 
el día 27 de Junio próximo venidero á h s diez 
de su mañana, se celebra ante la Junta de A l 
monedas de esta Dirección general y en !a Su^ 
baiterna de la prcvinoia BuUcan, 2.a sabasta 
pública y simnltánea para arrendar por na trienio 
el servicio del Jaegi de gallo 1 del 2.o grupo 
de dicha provincia bejo el tipo en progresión 
ascendente de tres mil novecientos pesos siete 
cóctimos y cuatro octavos (pfs. 3.900*07 41) du« 
rante el trienio, con entera y estricta sujeción 
al pliego da conJioiones i aserto en la « Gaceta 
oficial» núm, 106 correspondiente al dia 18 de 
Abril del presente año. 

Dicha subasta teñir ^ lu^ar en el Salón d^ Actos 
públicos del expresado Can tro directivo sita en la 
oasa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina é 
la plaza de Morlones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en 
l a . referida subasta podrán presentar sus propo 
aiciones extendidas en papel del sello lO.o acom
pañando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 37 de Mayo de 1898 — E l Jefa de 
la Sección de Gobernación.—Ricardo Díaz. 2 

E l Excmo. Sr. Director general por acuerdo del 
dia de hoy, ha tenido á bien disponer que el 
dia 27 de Junio próximo venidero á las diez 
de sn mañana, se celebre ante la Junta de k U 
monedas de esta Dirección general y en la Su 
balterna del distrito de Bnlaoao, 2.a subasta pú* 
bllca y simultánea para arrendar por nn trienio el 
servicio del Juego de gallos del 3 er grupo de 
dicha provincia, bajo el tipo en progresión as
cendente de tres mi! sesenta pesos treinta y 
siete céntimos y castro octavos (pís. 2060*37 \̂%) 
durante el trienio, con entera y estricta sujeción 
a U pliego da condiciones inserto en la «Gaceta 
oficial» núm. 97 correspondiente al dia 10 de 

Abril del presente año. 
Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de ac

tos públicos del expresado Centro directivo sita 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
caquins á la plaz* de (floriones en Intramuros á 
las diez en punto del citado dia. Los qua de
seen optar en la referida subasta podrán pres 
sentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.0 acompasando precísame ate por separado 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Mayo de 1 8 9 $ . — E l Jeje de la 
Sección da Gobernación, Ricardo Díaz. 2 

E l Excmo. S r . Director general por acuerdo 
del día de hoy, ha tenido á biea disponer que 
el dia 27 da Junio próximo venidero á las diez 
de su mañana, ae celebre ante la Junta de A l 
monedas de esta Dirección gmeral y en la Su* 
balterna de la provincia de Batacan, 2,a subasta 
pública y simultánea para arrendar por nn trie
nio el servicio del Juego de galios del 4.0 grupo 
de dicha proviocia, bajo el tipo en progresión 
ascendente de dos mil novecientos cincuenta pa
sos ochenta y tres céntimos (pfs. 2 95o'83) da* 
rante el trienio con eatera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones inserto en la «Gaceta 
oficial» núm. 98 correspondiente al dia 11 de 
Abril del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el SalOn de 
Actos públicos del expresado Centro directivo 
sita en la casa núm. 1 de la calle del Ar
zobispo esquina á la plaza da Morlones en In
tramuros á las diez en punto del citado dia. 
Los que deseen optar en la referida subasta 
podrán presentar sus prooosiciones extendidas 
en papal del sello 10.0 acompa&ando precisa
mente por separado el djoamento de garantid 
correspondiente. 

Manila, 27 de Mayo da 1893 .—El Jefa de 
la Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 2 

E l Excmo. Sr. Director general por acuerdo 
del dia de hoy, ha tenido á bien disponer qua 
el dia 27 de Junio próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de 
Almonedas de esta Dirección general y en la 
Subalterna de la provincia de Buiacan, 2.a subasta 
pública y simultánea para arrendar por un trienio 
el servicio del Juego de gallos del 5.0 grupo 
de dicha provincia, bajo el tipo en progresión 
ascendente da dos mil trescientos pasos ve 
itidos péntimos (pfs. 2,300*22,) durante el trienio 
con entera y eatrict»' sujeción al pliego de con-
diciones inserto en la «Gaosta oficial» núm, 100 
correspondiente al día 12 de Abril del presente aSo. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón da 
Actos públicos del expresado Centro directivo 
sita en la casa núm. 1 de la calle del Arzo
bispo esquina á la plaza de Morlones en Intra 
muros á las diez en punto del citado día. Los 
que deseen optar en la referida subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.o acompañando paecisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 26 de Mayo de 1898 .—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz 2 

B A L 1 N C E D E «LA ELECTRICISTA» 

en 31 de Marzo de 1898. 

Activo. 

Acci nes en cárter'. 
Inmuebles 
Mobi'iirio. 

[Voluntario t. » 81.200 
Fábrica. 
Linfa, 
Cuentas de material 
Caja 
Varios deudores. 
Cuentas de gastos 

. pfs. 112.27$' » 
54.746'5i 

101.200' > 

2816irss 
192 468'02 
65,227*58 

448'39 
21.71262 

• 20.404*29 
Total. . . . pfs. 842.094 89 

Pasivo. 
Caoitsf. 
Fondo de reserva 
Dafios y lucros 
Depositantes de acciones. 
Cupones núm.s 1 al 5 de acciones 
Varios acreedere."'.. 
Negocio de Instalaciones 

. pfs. 500,000* » 
6981*32 

200*94 
101.200* » 
24.666*61 

I74 54l*X3 
2.504*10 

Produccón J ^ o o o » . 
Trtal . . . . pfs. 842^7$: 

S . ' E . ú O . MaMla, 31 de Marzo de 1898—E 5 > 
tador, J. Barri=-V,o Bo.—SI Administrador, h 
Pérez. % 

F A C T O R I A D E U T E N S I L I O S M I L I T A R E S 
D E M A N I L A 

Nscesitando adquirir este Establecimiento par4 
las atenciones del sarvicio. petróleo de clase 
superior, aceite de coco de la Ltgaaa , velai 
de esperma, algodón en rama y leña da bi, 
cañan, se admitirán en dicha Dependencia siti 
en la calle de Elizondo, núm. 1 hasta las once 
de la mañana del dia 13 del mes próximo vanj, 
dero muestras de diches artículos que reúnan 
las condiciones que á continuación se ezpreaaa 
acompañando á las mismas cota de los precios. 

E l petróleo, será de clase superior eavasado 
en latas y cajones de madera. 

E l aceite, será de coco de la Laguna bien 
cocido sin mal olor, claro, limpio y sin pezo alguno. 

L&s yelat, serán de esperma. blancas, enteras 
coa la mecha trenzada de 25 centímetros da 
largo y con un peso de 70 gramos cada una. 

E l algodón, será del mejor en rana S¡Q 
semillas y perfectamente limpio de cuerpos e«. 
traños procedentes del conocido en el pais coa 
el nombre de bubiy. 

L a leña, será de bacauan de buena clase, 
bien seca y dividida en trozos ni menores de 6 
kilógramos ni mayores de 20. 

L a entrega da dichos artículos se verificará 
en los almacenes de la Factoría de ütensilioi 
de esta plaza en el dia que se le designe al 
rematante pesados y medidos á entera satis* 
facción de la Administración Militar y su pago 
se realizará por la Caja de la Factoría dentro de 
los créditos disponibles. 

Manila, 03 de Mayo de 1898 .—El Comisaría 
de Guerra Interventor, Agastin Miró. 

MODELO D E PROPOSICION. 

Sr. Comisario de Guerra Interventor de Utensilios 
Müi ta res de esta Plaza. 

á\ 

tfelj 

Sanl 

Don N . N . vecino de. . . . domiciliado ea 
la calle de. . . . . nüm enterado del 
anuncio publicado en la Gaceta oficial convocando lia 
lioltadores para el concurso del dia de hoy me Ant] 
comprometo á entregar en los almacenes de Is 
Factoría los signientes artíonlos á los precios qne 
se detallan á continuación. 

Petróleo de clase eoporífir marca co
meta á (cantos pesos tantos céntimos 
en letra) el 1 tro acompañando muestra 
de dicho ariículo. . pfi. O'OO 

Aceite de coco de la L&gana, claro, 
limpio y sin mal olor á (autos pesos 
tantos cóatimos en letrpj el litro acom
pañando muestra da dicho artículo . • O 00 

Velas de esperma, blancas, enteras con 
la mecha trenzada de 25 centímetros de 
•argo y con un peso de 70 gramos 
cada una á (tantos pesos tantos cénti« 
moa en letra) e ;k<!ó?r8mo acompañando 
mneitra de cicho artículo . » 0*00 

Algodón en rama sin aemiiJas y per-
feo'anofnte limpio de cuerpos extraños 
á (taníos pesos tantos cént moa en letra) 
el kilogramo acompañando muestra de 
dicho artículo . » O'OO 

Lefia de bacauan de buena c ase, seca 
y dividida en trozos ni mejores de 6 k i 
lógramos ni mayores de 2 0 á tantos pe
sos tantos céotimoa en letrp) el quintal 
métrico acompañando muestra de dicho 
artículo . » O 00 

(Pecha y firma del preponente) * 
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JUNTA D E OBRAS l^EL PUERTO 
D E M A N I L A . 

Mes de Noviembre de 1S97. 

ctta)plimiento de lo prevenido por el artículo vigésimo de' Reglamento orgánico de esta Junta, aprobado por Real órdei nam 758 de 17 de Agosto ds i88«, 
9e publica en la «Gaceta de Manila» el siguiente resumen de los ingresos obtenidos durante el mes de Noviembre próximo pasado como producto de los impuesto» 
creados por la ejecución de las Obras del Puerto de Manila por Real Decreto de 2 de Enero de 18S0 con arreglo á los tipos de exacc óa determinados 
por Real Decreto de 7 de Enero de 1891 

,portación.=-Oiez por ciento sobre el totil de los derechos de las mercan 
CÍJS liquidados para el Estado 

aportación.=aCincue<ita céntimos de pesi uerte por cada tonelada bruta de 
mercancías de mil Kilogramos de peso 

fyoelage.—Impuesto de diez y cinco cé linos ds peso fuerte por cada tonel;da 
Buques de la navegación de altura 
Buques de la navegación de cabotaje 

guitas y recargos 
Sumas. . 

Cuarenta y cinco 
y noventa por ciento 
de la recaudación to
tal obtenida, destina> 
dos á la ejecucióo de 
las Obras del puerto 

de Manila. 

Pesos 

21969 

4205 

1002 
16 
34 

Cént. 

34 4¡ 

35 41 

57 
32 
11 

Cuarenta y cinco 
por ciento de la 
recaudación obtenida 
por las mercancías de 
impor ación y expor
tación, destinados al 
Alumbrado y valiza* 
miento de las costas 

d- Filipinas 

Pesos 

27 2271 50. 

21969 

4205 

34 
26208 

rént . 

34 41 

15 4 

T I 

61 

Diez por ciento 
de la recaudación to
tal obtenida, destinas 
dos al Ayuntamiento 

de Manila 

Pesos 

4882 

934 

X I I 
I 

7 

5937 

Céot. 

08 

48 

39 
81 
58 
34 

T O T A L 

Parcia 

Pesos 

48820 

9344 

1113 
18 
75 

5937^ 

Céot. 

77 

79 

96 
13 
80 
45 

Genera! 

Pesos 

48820 

9344 

1132 
75 

5Q373 

Cént. 

7T 

09: 
80 
45 

Manila, 15 de Dic'embre de 1897.—El Secretario Contador, Angel Tapia.—V.o B.o,—til Presidente P. O — E l Vice-Presidente, G. Tuason.=-iay un sello que dice.=• 
U de Obras del Puerto de Manila.—Conforme.—El Administrador de la Aduana, Tomís Pérez del Pulgar.-Hiy un sello que dice.—Administración de la Aduana de Ma-
l,*Conforme.—EJCapitán del Puerto.—Antonio Cano—Hay un seHo que dice.—Capitán del Puerto de Manila y Cav te « — c o p i a . — E l Secretario Contador Angel T a p V 

COMISARIA D E MARINA ARSENAL D E CAVíTE 
Negociado de Acopios, 

Re'ación valorada de los miteria'efl y dactoi adqniridoi por gíftión di 
clgdfsde el día 35 del corriente hasta el de la fecha coa espresióa de los 

ivoi proveedores. 

Prec?oi Imoorte 

. 0 060 Id de baticalia en pieza de 
a'iO^SxO 12 á 

6C0 Ptbeteeá 

HOMBRES 
LOS P R O V E E D O R E S DES GNACION DE LOS E F S D T O S Pesos C é n t s Pesos Cént.s 

Ssntos de loi Reyes. 18 M. 
cíe 

l,s H. Oundall 
t̂onlo Glorio. 

Emilio 0r¿ ja i . 

maogu ra de lona tejida 
2 pagadas inglesas diá

metro interior 
12 Grifos de metal según modelo á. 
12 Filtros do piedra porosa á 
12 T.nsjts á 
10 Kg. de estopa de cáñamo al* 

nanado i 
30 Id. de brea negra co'orada á , 
0*300 M de bayeta encarnada or

dinal ia á 
12 L . de sc^ite de linsaa á ; 
3*300 Kg. do cola coman i 
100 L . do Cenoenlight en 
0 060 J.f.3 d-i rarra en ana tebla 

de 4'x030x0<05 k 
0,232 Id. de amagáis ea 3 tablas 

de T'xO'áOxO 03 á 
O'ÍIO Id. da H . en 5 id. de 

T'xO'OOxO OB á 
04168 H . de id. en un tablón de 

T'xO'SOxO 08 á 
1*750 id. de tnrgai'e y antipolo 

en 5 tozas de 5<x0 35x0*20 á 
2*400 Id. de mangachapuy en 4 

id. de 5<x0>40x0<30 i 
0(224 Id. de amagáis en 2 tablas 

de T'xO 40x0*04 á 
0*504 Id. de guijo en 4 

de T'xO 3CxO 05 á 
0*588 Id de amagáis en 

di T ' x O ^ O x O ^ á 
0*315 Id. de id. en 6 

7 x0,30x0*025 á 
0 051 Id. de id. en 

0 30x0*025 a 
0*021 Id. de id. en id. de 3 50x 

0 30x0'02 á 
0*700 Ü . de id. en 5 id. de 7*x 

0'40x0'05 á 
0*480 Id. de « a j o 

8 xl^OxO 05 i 
0*105 Id de amuguis en 2 

7íx0*30x0<025 á 
0l168 Id . de mangachapuy 

id. de 7 xO 30x0 04 á 

tablones 

14 tablas 

id. de 

1 id. de 6 9Cx 

en 3 id. de 

en 

de 

8 

1 0 0 
1*50 
8*00 
1*00 

0'30 
0 1 5 

3*00 
0'45 
0 75 

60*00 

4800 

48 00 

48'00 

50 00 

40*00 

48 00 

46*00 

48r00 

46*00 

48 00 

48*00 

48 00 

48*00 

48*00 

50 00 

1803 
18*00 
96 00 
12*00 

3'00 
4*50 

0*90 
5*40 
2*47 

25 00 

3'60 

12f09 

10 08 

7 72 

87 50 

96*00 

10*75 

23*18 

28*22 

35*12 

2*44 

100 

33'60 

2304 

5 04 

840 

D. Antonio Osorio. 
5 0 0 0 

1*00 
el ciento 

Ersenal deCftvite, 30 de Octubre de 1897.—Camilo de la Cuadra. 

'03 

| |RelacÍ6n valorada de los materiales y efectos adquiridos por gaitiAn d V^eia 
deide el dfa 3 dd actual hasta el de la fecha, con espres'óo de los r?a« 
pectivos proveedores. 

Precio» InoDora*»* 

NOMBRES 
D E L O S P R O V E E D O R E S ' DESIGNACION D E L O S E F E C T O S Pesos C é n t s Pesos C é n t 

D. Antonio Osorio. . 16 M t da lanilla encarnada 
paficla 

16 Id. de id. amarilla á 
24 I j . de cotoiia de a'godon eiu 

lata 
6 Carretes de hilo encarnado á 
2 Id . da id. amirilio á 
4 Id. de id. blanca á 
1 Escudo para bandera de 65 qm 

alto á 
1 Mt de tela de seda 6 razo según 

muestra á 
1 Id. de id. de id. 6 id. colorada á 
13 L . de aeeita de 1 nasa á 
2 Kh. de tzal nltramariuo en 

polvo 
361 Id. de acero S. H . en rema 

ches de 12x25 m\m. i 
,152 Id. de id. id. Id. en id. da 

12x37 id á 
41 Id. de id. id. id. en idj de I9x 

37 id. á 
2 Cómicos inodoros de patente 

guarnido con bafio de porce
lana á 

D. Santos de ios Reye?, 44 M. de taris ta o a á 
2 Id. de guttapeicha laminada i « 

Sres. Galán y Fustes . 819 Kg. de acero 3. en án
gulo de 50x50x8 m{m. á 

0*840 M.3 de gu jo en 10 tablas 
de 7*x0*30x0*04 á 

1000 Ladriiloa finos ordinarios á . 

150 Baldosas finas erdlaarias á . 

40 Balanstrea ordinarios de barro á. 
1 Kliólitro de cal ordinaria apa

gada á 
510 Id. de cemento Pottland & « 
12 id. de cable de alambre de 

hieno galvaaizado de 3 mim. 
grueso á. 

Arsenal Oavite. 12 de Noviembre de 1897.—Camilo <áe k 

0*75 
0*75 

0*40 
0*05 
0*05 
0*05 

9 75 

3*00 
3 00 
0*45 

0*70 

0 35 

Ot35 

0 36 

aooo 
0 3 7 
1'60 

12*. O 
12V0-

o ^ 
O 10 
0*20 

S'OO 
3«(^ 
5*40 

vm 
tasas 

53*2^ 

14 35 

40*00 
16*2* 

3 ¿ a 

D. AQÍOQÍO Osorio. 
0 18 147 4 £ -

4 8 ^ 0 
1500 

4-i ai'í'ar 
40,00 

•el millar 
0 20 

7*50 
m i 

0 70 
Cuadra. 

40 32 
15*̂  > 

««00 

7*50 
^7*8^ 



l o de JUDÍO do 1198 Gaceta de Manila.'—Nám. 15o 

Edictos 
Don José Mtría Veles y Vasqnez Jaez de i.a ias-

taacia ea propiedad del Distrito de Quiapo. 
Por el presente cito Damo y emplazo h los 

procesados José Magalso indio casado de 30 años 
de edad criado natural de Sto. Domingo de las 
Islas Batanes y Mariano Hernando soltero de 18 
2 ños de edad criado también natural de la misma 
provincia para que dentro del término de 10 días 
contados desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta oficial de esta Capital se presente á este juz
gado á fin de ser notificados en ia ejecutoría re
caída en la causa núm. 7 contra los mismos por 
hurto doméstico en la inteligencia que de no ha
cerlo asi dentro del referdo término les pararán los 
perjuicios qce ea derecho hubiere lugar. 

Dado en Quiapo á 28 de Mayo de 1898.—José 
ISaria Velez=Ante mí, José Luis de Otero. 

En virtud de lo mandado por el Sr. D. José 
M.a Vejez y Vasquez Juez de i .a instancia en pro
piedad del Distrito de Quiapo en providencia dic
tada en esta fecha en Ja ceusa núm. l í g por tens 
tativa de vio, ación seguida de oficio contra Ray-
n.uüdo de ios Santos se cita Mama y emplaza á ia 
ofendida Bísii a Moral india de 10 años de edad 
natural de Marlquina y vecina del arrabal de Sam-
paloc para que en el término de 9 dias contados 
desde la publicación del presente en ia Gaceta oficial 
de esta Capital comparezca en este juzgado á fin 
de ser notificado de ia ejecutoria y providencia de 
su cúmplase recaída es ia citada causa apercibido 
que de no hacerlo asi le pararán los perjuicios á 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y juzgado de i .a instancia de 
30 á 28 de Mayo de 1898.—Plácido del Barr o, 

Fo virtud de Jo dispuesto por el Sr. D. Alfredo 
Chicote Juez de Paz en propiedad v por sustitución 
reglamentaria de i.a instancia de' distrito de Quiapo 
en el Decreto que con esta fecha se ha serv do 
dictar á ia instancia presentada por D. Baldomero 
de Hssaftss Registrador que fué de la propiedad del 
distrito Sur de esta Cepita! ¡obre devoluctón de 
fianza se anunciará durante 6 meses seguidos y 
á rtizóa de un a» unció por mes en la Gaceta oficial 
dé Manija que él mismo había cesado en e desem
peño de] expresado cargo y se cita á los que tengan 
que dcducr a'guna reclamación é fin de que se pre
senten ante ios juzgados de esta Capital á formalizarla 
dentro del referido pitaso. 

Manía, 12 de Febrero de 1898.—José Luís de 
©tero . 

E n virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Segundo 
fsaac de Jas Pozas y Langre Juez de i.a instancia 
de! distrito de Quiapo y Decano de las de esta 
Capital esa e' Decreto que oon esta fecha se ha 
aervl^o dictar á la instancia presentada por Don 
Cc iz i lo Céspedes Kegistrtdor que fué de 'a pro-
p edrd del distrito Norte sobre devo'ución de fianza 
se s nunca durante 6 meses seguidos y rtzón de 
un anuncio por mes en la Gaceta oficial de Man'la 
que él mismo babía cesado en el desempeño del 
expresado cargo y se cita á los que tengan que de* 
ducir a'guna reciamacitóa á fin de que se presenten 
ante 'os juzgados de esta Capital á formalizarla dentro 

üel referido plazo, 
Mani'a, 5 de Febrero de 1898.—José Luís de 

©tero.. ! ; 

E a virtud de lo dispuesto por Sel r. D. Enrique 
Garda de Lara Juez de j . a instancia del Distrito 
de Binondo de esta Capital en providenc a de esta 
freha dictada en la causa n*m. 37 de este año 
contra An celo Manzanares por les'ones graves se cita 
al n mbrfdo Ataajcio que á horas de entre 12 y 
1 de la tarde del día 22 de Abril últmo se ha
laba en el muelle de S, Gíbrie! para que dentro 
del téimino de 9 dias contados desde ia publicac'ón 
de esfe edicto en 'a. Gaceta oficial comparezca en 
este juzgado sito ea Ja calle de Legaspi nüm. 4 
Intramuros al objeto de declarar como testigo en 
Ja expresada causa apercibido que de no h-cerlo 
dentro de dicho término le pararén los perjuicios á 
que en derecho ha;a Jugar». 

Juzgado de Binondo, 30 de Mayo de 1898.9= 
^gapito OTÍZ.— VJO B.O, García de Lara» 

Por previdencia dictada por el Sr. D . Enrique 
aarda de Lara Jaca de Paz del Distrito de In

tramuros y lo es de i .a instancia del mismo por 
sustitución reg'amentida ea la causa núm. 20 que 
;e sigue contra Ignacio Hernández por lesiones se 
cita y Hama al testgo nombrado Agapito que se dice 
cufiado del Sr. Casuso residente en el barrio Pro
visor del arrabal de S. Fernándo de Dilao para que 
en el término de 9 dias contados desde la publi
cación de este edicto en la Gaceta oficial de esta 
Capital comparezca eo este mismo sito en la calle de 
Sto. Tornas núm, 1 á prestar declaración en la re
ferida causa bajo apere bimiento que de no hacerlo 
dentro de dicho térm no se le pararán los perjuicios 
que en derecho haya lug r. 

Manila, 28 de Mayo de iSgS.^Francisco R. Cruz. 

Don Emilio Túnez y Ramírez Juez de i.a instancia 
de este partido judicial que de estar en pleno 
ejercicio de sus funciones el infrascrito Escribano 
dá fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo al pro> 
cesado ausente Marcelino Tabidando para que en el 
término de 30 dias contados desde la inserc ón del 
presente ed'cto en la Gaceta oficial de Manila para 
contestar los cargos que contra él y otro resu'tan 
en Ja causa núm. 441 sobre lesiones en el bien 
entendido que de no hacerlo pasado dicho término 
se ?c parará los perjuicios que en derecho hubiere 
Jugar. 

Al propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) y por su menor edad de su Augusta 
D.a Maiía Cristina exhorto y requiero á todas las 
autoridades tanto civiles como militares para que se 
sirvan disponer su bi sca y captura y CÍSO de ser 
habido me lo rem tan é este juzgado y á mi dis

posición. 
Dado en Fototan á 30 de Abril de i898.=Emilio 

Túnez—Por mandado de su Sría., Antero Tamayo. 

Por el presente o to Hamo y emp'azo al procesado 
ausecte Tomás Caciple de 90 años de edad viudo 
jornalero natural y vecino de Calinog para que en 
el término de 30 días contados de la inserción del 
presente edicto en la Gaceta oficial de Mani'a se 
presente eo este juzgado para contestar os cargos 
que contea é' resultan en la cansa núm. 192 sobre 
lesiones en el bien entendido que de no hacerlo 
pasado dicho término se sustanciará la referida causa 
en su ausencia y rebe'dia parándole los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Al propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey 
(q. D g ) y por su menor edad de su Augusta 
madre D.a María Cristina exhorto y requiero á todas 
las autoridades tanto civiltís cerno militares para que 
se sirvan disponer su busca y caso de ser habido 
me lo remitan á este juzgado y á mi disposición. 

Dado en Pototan á 28 de Abril de 1898 —Emilio 
Túnez =-Por mandato de su Sría , Antero Tfmayo. 

Don Francisco Clemente y Conus Licenciado en 
Derecho civil y Canónico Escr b&no de actuaciones 
del juzgado de 1 a instancia de B colod 
Doy fé: que en fa causa núm. 81 del a fio 1896 

que instruyo por homicidio se ha dispuesto la publi
cación del edicto del tenor siguiente:—Don Alejandro 
Testar y Font Juez de i.a instancia en propiedad 
de este Distrito de Bacolod el infrascrito Escri
bano dá fé.-=Por el presente cito 1 amo y emplazo 
á ia procesada ausente Vicenta Antonio vecina que 
fué del barrio de Borja del pueblo de Pontevedra 
para que en el término de 30 d'as contados desde 
la publicación del presente edicto m la Gaceta 
ofc.al de Mani'a comparezca en este juzgado i fin 
de defenderse los cargos que contra ella resultan 
en la mencionada causa apercibido que de no hacerlo 
dent o del término señalado le pararán los perjui
cios que en derecho hubiere lugar. 

Daóo en Bacolod á 4 de Mayo de 1898.—Ale* 
jandro Testar y Font.=Ante mí, Francisco Clemente. 

Don Mfnuel Blanco y Mendieta Licenciado en ju„ 
risprudencia Fsrnbtno de actuaciones del juagado 
de 1 a instancia de Bacolod. 
Doy íé que en la causa núm. 37 del afio actual 

contra Saturnino Tiboron por leslcnes se ha dispuesto 
en esta fecha la publicación del edicto del tenor 
siguiente.—Den Alejandro Testar y Font Juez de 
x.a instancia en propiedad del Distrito de Beco'od. 
«=>Por el presente cito llamo y emplazo ai procesado 
Saturnino Tiboron para que en el término de 30 
dias contados desde la pubMcacón de este edicto 
ea la Gaceta de Mani'a se presente en este juzgado 
i los efectos de lo acordado en la causa núm. 97 
del presente ¡ño por lesiones apercibido que de no 

verilearlo se le declarará rebelde y contumai pj 
dolé los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado ea Baco'od á 25 de Abril de 1898^. 
jaadro Testar y Font.—Aate mi, Maouel Blancô  

Doy fé que con fecha se ha dictado provi^ 
en la causa nám 78 del afio 1896 por robo ccJ 
Máximo de la Cruz mandado enire otras cosss, 
bücar edicto del tenor siguiente-—Don Alejandro Te, 
y Font Juez de i.a instancia en propiedad del; 
gado de Bacolod.=Por el presente cito ila^ 
emplazo á Méximo de la Cruz natural de ¿ 
provincia del mismo nombre, vecino y cuadriierof 
fué de esta Cíbecera casado con Graciana q 
de 32 a fies de edad para que en el términj 
30 dias á contar desde la publicación de este ^ 
en la Gaceta de Manila se presenten en este 1 
gado ó en la cárcel pública de- mismo á los efe | 
que procedan en la causa núm, 78 del iflO] 
que se le sigue por robo en ia inteligencia de 
sino lo verificase dectro dei espresado términj 
sustanciará dicha causa en su ausencia y ttty 
parándole el perju cío que en derecho hubiere Iqgj 

Dado en Bacolod a 15 de Marzo de 1898.*, 
jandro Testar y Font.— Ante mf, Manuel Blanco; 

Don Antonio Trujil'o y Sánchez Juez de ia 
t ncia de este psitido judicial de Lipa. 
Por el presente cito Utmo y emplazo álsi 

Pesa vecino de esta Cabecera para que por i 
mino de 30 dias. contados desde la publicacóo 
este edicto en la Gaceta oficial de Manila se | 
senté en este juzgado á declarar en la causa núm 
que se s'gue en este dicho juzgado por iefidel 
en la custodia de peso bajo apere b,:miento de 
en otro caso se le parar n los peju cios quj 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Lipa ú 20 de Mayo de I898.=AD^ 
Trujillo —Ante mí, Mat'is Raymundo. 

L1on Francisco Barr os y Alvarez Doctor en Den 
civil y Canónico Juez de i.a instaura de 
juzgado de Cáp'z. 

Por el presente cito llamo y emp'azo al r 
sado ausente Bernardo Dócil de 40 años de 
natural de Panitan jornalero casado vecino de 
del pueblo de Pontevedra empadronado en 
becería núm. 11 con una enfermedad limada 
renes para que por el ferm-no de 30 dias ccnl 
desde su pub icación comparezca ante este jiuf 
ó en su cárcel á cottestas á les cargos que 
resnlt' n en la causa núm. 76 que se le s'gue 
homicidio bajo r percibí miento que de 'o conll 
será declarado rebelde y parándole los perju clw 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Cápiz á 14 de Nayo de i898.=FraiJ 
Barrios.—Por mandgdo de su Sr a., Antonio Ib 

Por 'a presente requisitoria cito llamo y eni|j 
á Míx'mo M^rce'o natural de Pandan en 'a pro? 
de Ant?que y cuyo peradero se ignora para 

dentro del término de 10 dias á contar desA 
publicación de la presente en la Gaceta de Mi 
comparezca en este juzgado á prestar deciari 
indagatoria en la Causa núm. 5708 sobre parfi' 
b ĵo apercibimiento de que de no verificarlo * 
declarará rebe de pará» dolé el perjuicio que 
lugar. 

Asi mismo encargo á todas tas autoridades 
cedan á la busca y pris ón de dicho processdo 
ladí'ndolo con debidas seguridades á las cárcel* 
esta Cabecera. 

Dado en C/piz á 14 de Mayo de 1898.=-^ 
Barrios—Por mandado de su Srí?., Antonio 

Don Justo Ruiz de Luna Juez de i.a inst ^ 
la provinca de ia Fampanga. .h 

Por ei presente cito llamo y emplazo f 
dido D. Pedro Can'as mayor de ed*d vecm0 
Arayat y cuyo paradero aclual se ignora Pj^ 

m en él término de' 9 dias á contar desde la publ1 
del presente edicto en la Gaceta eficial de 
se presente en este juzgado á prestar decían j 
la causa núm. 45 del presente £fio que se sigue 
Dlcnisio E . Rósete y otro por lesiones. ( 

Dado en la Villa de Bacolor á 27 de ^ 
1898.—Justo Ruiz de Luua.-Ante roí, 

Jalao. 

IMP. DI AMIGOS DEL PAÍS.—EEAL ^ 3' 
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